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PARA: Dr. Victor Hugo Molineros Gallegos

Registrador de la Propiedad del Cantón Cuenca 

  Mgs. Alexandra Pastora Calderón Guillén

Jefe de Planificación 

  Abg. David Ismael Ortega Jadan

Director de Servicios Registrales (E) 

  Dra. Lorena Patricia Bueno Palomeque

Jefe de Servicios Registrales (E) 

  Ing. María José Paez Vinueza

Directora de Desarrollo Institucional y Talento Humano 

  Ing. María Priscila Siguencia Luna

Jefe Administrativo 

  Ing. Mónica Alejandrina Guamán Nivelo

Directora Financiera (E) 

  Ing. Mónica Alexandra Calderón Brito

Analista de Compras Públicas 

ASUNTO: Fe de Erratas a la Resolución Reforma al PAC Institucional 

 

De mi consideración.- 

 

En atención a la sumilla inserta en el trámite de referencia, me permito informar que, efectivamente, se ha

detectado un error de tipeo en el artículo 4 de la resolución de reforma al PAC. Por tal motivo, adjunto la Fe de

Erratas correspondiente para la subsanación del error, por lo que me permito remitir para fines pertinentes. 

 

Sin otro particular, suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1003025754** 

Mgst. Diego Daniel Cabrera Lanchimba

DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA  

Referencias: 
- MEMO-RPCC-2025-0240 

Anexos: 

- Zimbra_Observaciones para corrección CGE.pdf

- informe reforma al pac.pdf

- tercera reforma pac.pdf

- fe de erratas.pdf
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Copia: 
Ing. Sist. Edgar Alejandro Loja Tepan

Analista de Tecnologías de la Información 3

NUT: RPCC-2025-1162 
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